
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2018. - - - - - - - - - 

I. En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., reunidos en el Salón 

de Sesiones “Constituyentes de 1916-1917” del recinto oficial del 

Poder Legislativo, se da cuenta de la asistencia de 25 diputados: Luis 

Gerardo Ángeles Herrera, Paloma Arce Islas, Abigail Arredondo 

Ramos, Ricardo Caballero González, José Hugo Cabrera Ruíz, 

Roberto Carlos Cabrera Valencia, María Guadalupe Cárdenas Molina, 

Karina Careaga Pineda, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel 

Domínguez Luna, Agustín Dorantes Lámbarri, José González Ruíz, 

Verónica Hernández Flores, Jorge Herrera Martínez, Ma. Concepción 

Herrera Martínez, Martha Fabiola Larrondo Montes, Beatriz 

Guadalupe Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania 

Palacios Kuri, Laura Patricia Polo Herrera, Leticia Rubio Montes, 

Mauricio Alberto Ruiz Olaes, Martha Daniela Salgado Márquez, 

Miguel Ángel Torres Olguín y Luis Antonio Zapata Guerrero. 

Habiendo el quórum legal, siendo las ocho horas con veintidós 

minutos del día ocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Diputado 

Roberto Carlos Cabrera Valencia, quien preside, declara abierta la 

presente Sesión Ordinaria, brindándose previamente, a petición del 

Diputado Mauricio Alberto Ruiz Olaes, un minuto de aplausos en 

memoria de Ma. Guadalupe Rueda Zamora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. Acto seguido, el Diputado Presidente refiere que esta Sesión 

Ordinaria se regirá por el siguiente orden del día: I. Pase de Lista y 

comprobación del quórum. II. Lectura del Orden del Día. III. Dictamen 

de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el 

ejercicio fiscal 2019. IV. Dictamen de la Iniciativa de Ley que Fija las 

Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 

participaciones federales correspondientes a los municipios del 

Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019. V. Dictamen de la 

Iniciativa de Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la Ley 

de Planeación del Estado de Querétaro, de la Ley que crea el Instituto 

de la Función Registral del Estado de Querétaro, de la Ley que 

expide la Ley que crea el Instituto de la Función Registral del Estado 

de Querétaro y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 

la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro, de la Ley del Notariado del Estado de 

Querétaro, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro, de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, del Código 

Civil del Estado de Querétaro, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro y de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, de la Ley de Obra Pública del 

Estado de Querétaro, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 

de la Ley de Deuda Pública del Estado de Querétaro, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la Ley de 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y de la 

Ley para el Desarrollo de los Jóvenes del Estado de Querétaro. VI. 



Dictamen del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019. VII. Dictamen de la 

Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 

Qro., para el ejercicio fiscal 2019. VIII. Dictamen de la Iniciativa de 

Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, Qro., para el ejercicio 

fiscal 2019. IX. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. 

X. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XI. Dictamen de la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el 

ejercicio fiscal 2019. XII. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XIII. 

Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Ezequiel Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XIV. Dictamen de 

la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, Qro., para 

el ejercicio fiscal 2019. XV. Dictamen de la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el ejercicio 

fiscal 2019. XVI. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. 

XVII. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Pedro Escobedo, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XVIII. Dictamen 

de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, Qro., 

para el ejercicio fiscal 2019. XIX. Dictamen de la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el ejercicio 

fiscal 2019. XX. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XXI. 

Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San 

Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XXII. Dictamen de la 

Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., 

para el ejercicio fiscal 2019. XXIII. Dictamen de la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para el ejercicio fiscal 

2019. XXIV. Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Tolimán, Qro., para el ejercicio fiscal 2019. XXV. 

Término de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III al VI. Considerando la naturaleza de los asuntos listados en el 

orden del día bajo los números III, IV, V y VI, correspondientes a los 

Dictámenes de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2019, de la Iniciativa de Ley que Fija 

las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 

participaciones federales correspondientes a los municipios del 

Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, de la Iniciativa de 

Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

de Hacienda del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro, de la Ley que crea el Instituto de la Función 

Registral del Estado de Querétaro, de la Ley que expide la Ley que 

crea el Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro y 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 

Hacienda del Estado de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la Ley de 

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, de la Ley de 

Archivos del Estado de Querétaro, del Código Civil del Estado de 



Querétaro, del Código Urbano del Estado de Querétaro y de la Ley 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 

Hacienda del Estado de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, de la 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Estado de Querétaro, de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, de la Ley de Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Querétaro y de la Ley para el Desarrollo de los Jóvenes 

del Estado de Querétaro y del Proyecto de Decreto de Presupuesto 

de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019, se 

desahogan de manera conjunta y toda vez que su contenido ya es del 

conocimiento del Pleno por haber sido publicados en la Gaceta 

Legislativa, se ponen a consideración de los presentes; no habiendo 

oradores inscritos, se someten a votación nominal, en un solo acto y 

manera independiente los dictámenes en comento, emitiéndose en 

cada uno de ellos el voto favorable de los diputados Luis Gerardo 

Ángeles Herrera, Paloma Arce Islas, Abigail Arredondo Ramos, 

Ricardo Caballero González, José Hugo Cabrera Ruíz, Roberto 

Carlos Cabrera Valencia, María Guadalupe Cárdenas Molina, Karina 

Careaga Pineda, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel Domínguez 

Luna, Agustín Dorantes Lámbarri, José González Ruíz, Verónica 

Hernández Flores, Jorge Herrera Martínez, Ma. Concepción Herrera 

Martínez, Martha Fabiola Larrondo Montes, Beatriz Guadalupe 

Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania Palacios Kuri, 

Laura Patricia Polo Herrera, Leticia Rubio Montes, Mauricio Alberto 

Ruiz Olaes, Martha Daniela Salgado Márquez, Miguel Ángel Torres 

Olguín y Luis Antonio Zapata Guerrero. Atendiendo al resultado de 

las votaciones, se declaran aprobados los dictámenes de mérito, 

ordenándose la expedición de los proyectos de Leyes y Decreto 

respectivo, su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para 

que realice los ajustes conducentes y su posterior envío al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII al XXIV. Considerando la similitud de la materia de los asuntos 

listados en el orden del día, bajo los puntos VII a XXIV, relativos a los 

Dictámenes de las Iniciativas de Ley de Ingresos de los Municipios de 

Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, 

Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de 

Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Juan del Río, San Joaquín, Tequisquiapan y 

Tolimán, todos del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, 

se desahogan de manera conjunta y toda vez que su contenido ya es 

del conocimiento del Pleno por haber sido publicados en la Gaceta 

Legislativa, se ponen a consideración de los presentes, registrándose 

como orador en contra el Diputado Néstor Gabriel Domínguez Luna, 

quien refiere que en el tema del impuesto predial, en nueve de los 

municipios habrá incremento; que en el caso del municipio de San 

Juan del Río, no se puede seguir cargando la mano a los 

contribuyentes, con el único argumento de la eficiencia recaudatoria, 

cuando la economía está golpeada con los aumentos en la vida 

cotidiana, lugar donde hay falta de seguridad y de oportunidades de 



trabajo; que la inflación es del 3% y se les cargará un 9% en el 

impuesto predial, lo que representa un duro impacto, aunque se diga 

que fue lo necesario, cuando en el año electoral no se hizo aumento; 

que contrario a lo que dice el Presidente Municipal, dicho incremento 

no se debe a la disminución del presupuesto federal al municipio; que 

como Grupo Parlamentario de MORENA siempre estarán del lado de 

la gente; que en el tema educación, se tuvo un aumento para la UAQ 

y para las universidades, pero que se tiene un año para construir el 

camino y en 2019 poder darle más recursos, para que no caiga en la 

quiebra técnica que la amenaza. No habiendo más oradores inscritos, 

los dictámenes en comento se someten a votación nominal, en un 

solo acto, emitiéndose el voto favorable de los diputados Luis 

Gerardo Ángeles Herrera, Abigail Arredondo Ramos, José Hugo 

Cabrera Ruíz, Roberto Carlos Cabrera Valencia, María Guadalupe 

Cárdenas Molina, Karina Careaga Pineda, Agustín Dorantes 

Lámbarri, José González Ruíz, Verónica Hernández Flores, Jorge 

Herrera Martínez, Ma. Concepción Herrera Martínez, Beatriz 

Guadalupe Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania 

Palacios Kuri, Leticia Rubio Montes, Martha Daniela Salgado 

Márquez, Miguel Ángel Torres Olguín y Luis Antonio Zapata Guerrero, 

y los votos en contra, de los Diputados Paloma Arce Islas, Ricardo 

Caballero González, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel 

Domínguez Luna, Martha Fabiola Larrondo Montes, Laura Patricia 

Polo Herrera y Mauricio Alberto Ruiz Olaes. Atendiendo al resultado 

de las votaciones, se declaran aprobados los dictámenes de mérito, 

ordenándose la expedición de los proyectos de Leyes 

correspondientes, su turno a la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios para que realice los ajustes conducentes y su 

posterior envío al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. Hecho lo anterior, en uso de la 

voz, el Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera hace un breve 

resumen en relación con el Presupuesto de Egresos 2019 recién 

aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV. Agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente 

instruye a la Diputada Primera Secretaria elabore el acta respectiva y 

siendo las ocho horas con cuarenta y nueve minutos del día de su 

inicio, levanta la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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